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ARTICULO 1°.- Crear una Comisión Mixta para que se aboque al estudio de tareas que

provocan envejecimiento prematuro, a los fines de lo normado por la Ley Territorial N°

244.

ARTICULO 2°.- Dicha Comisión Mixta estará integrada por un (1) Legislador miembro de

la Comisión Permanente de Asesoramiento Legislativo N° 5, quien la presidirá; un (1)

representante de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia y un (1) representante del

Directorio del Instituto Provincial de Previsión Social.

ARTICULO 3°.- Invitar al Consejo Federal de Previsión Social de la República Argentina a

participar con un miembro de su Directorio en dicha Comisión Mixta.

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OW DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 1998.
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